
RESOLUCION DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Santa Tecla, a las diez horas del día trece de lllarzo de Z018. Ja i\cackrni<I :'\;1ci<>11;il de 

Seguridad Pública. lllego de haber recibido y admitido Ja solicitud de i11fcmnación No. O l Z 

presentada ante Ja lenidad de Acceso a Ja l11forn1ación Pública y Oficina de lnforrnación y 

Respuesta de esta depe11ckncia por parte ck  , y 

considerando que la solicitlld cu1nplc con todos los req¡¡isitos establecidos c11 el art (i(i de 

la Ley de Acceso a la tnfonnació11 Pública. LAIP y Jos arts. :m. ~4 del Reglmnrnto de 1<1 Ley 

de Acceso a la lnfcmnación Pública. RnAIP y q¡¡e Ja i11forrnació11 solicit;1da 110 se 

e11c11entra entre las excepciones c11111neradas e11 Jos arts. l '.l y 24 de la Ley, y l '.l del 

Reglamento referidos. se RESUELVE. 

PROPORCIONAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SOLICffADA, 

1. ¡):xiste en la cstrnctt1rn de la ANSP una l '11idad de Oficial de C11rnpli111icnto parn 

c11rnplir co11 el req11isito de la ley contra el Lavado de !linero? 

1:11 cuanto a esta co11s1ilta es preciso aclarar. que la Acadernia Nacional de Seguridad 

Pública, ANSP, de co11forrnidad al i\rU de su Ley Orgánica. qlle establece s11 olljcto, 

cktcrrni11a entre otros. espcciallllc11te el de formar prnfesio11alllle11tc a los 111iernbros de la 

Policía Nacional Civil, PNC. según Jos req¡¡erirnie11tos q¡¡e ella exija y co11fo11ne lo 

establece la Ley Or;i,imica de Ja rnis1na; en eo11sec11encia, sus actividades 110 califiu111 n1rno 

diligrncias 11 operaciones financieras sujetas a Ja supervisión y regulación por parte de la 

S11perinte11dc11cia del Sistenia financiero; por el contrario. la fiscal11.ación de i<l A:'-!SP Ja 

cjeJCe la Corte de Cuentas de Ja República. CCR. tal y COlllO lo estipula el i\rt l '.I de l;1 Ley 

de la ANSP. 

Por otra parte, el ArLZ. de J;1 Ley co11lrn el Lavado de !linero y de Activos. e11 el C<1pit1ilo L 

dc11ol!linado. Sujetos de Aplicación de la Ley y sujetos obli;,ados. co11si;,ua, "S1qctos 

obli3ados son todos aquellos que habril11 de. entre otras cosas, reportar las diligencias u 
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operaciones financieras sospechosas ( ... ) Se co11sickra11 sujetos obligados por la presente 
Ley. los sig11ie11tes. 1) Toda Sociedad. 1:111presa o 1:111idad de c11alqllier tipo, 11aci011al o 

extra11jera. que integre una institución. grnpo o co11glotllerado fi11rn1ciern supervisado y 

regulado por la Superintendencia del Sistema Financiero; 2) ,\ \icro-fi11a11cieras. Ca1as de 

Ctúiito. e l11ter111cdiarias l'i11a11cierns no Ba11carias; '.'>) l111portadores o 1:xportadores de 

productos e 111s111nos agrnpecuanos. y de vchirnlos llllevos o us;1dos; 4) Scicicci<tdes 

t:misoras de Tarjetas de Crédito. Co-e111isores y Crnpos J\cl;1cio11ados; :i) Perso11;1s 

11at11rales y jllridicas que realicen trnmferencias sistemáticas o s11sta11ciales de fo11dos. 

i11cl11idas las Casas ck 1:n1pet!o y demás que otorgan prestamos; G) Casi11os y Ctsas de 

Juego; 7) Comercializadorcs de ,\letales y Piedras Preciosas; 8) l:tnprcsas e l11lern1ediarios 

de Birnes J\aiees; ~J) Agencias de \'iajes. l)npresas de Trnnsporte Aéreo. TctTeslre y 

,\ \ariti1110; JO) Perso11as 11at11ralcs y jurídicas que se dediquen al envío y recepción de 

encomiendas y remesas; J J) 1:111presas co11strnctoras; J 2) Empresas Privadas de seguridad 
e Importadoras y Co111crcializadorns de l\rnws de l'ucgo. ,\ lu11icic111es. t:xplosivos y 

l\rlirnlos Similares; 13) 1:mpresas l loteleras; J.¡) Partidos Polilicos; 1 él) Prnvccdores de 

Servicios societarios y l'ideico111isos; J G) Orga11i1.acio11es 110 C11berna111c11L1les; J 7) 

lnversiouistas Nacio11alcs e l11tcrnacio11ales; 18) !lrnguerías. l.aboratorios 1'<1r111<JCé11ticos y 

Cade11as de l'arnrncias; J ~l) Asociaciones. Co11sorc1os y Cremios 1:mprcsa1·iales; y, (·1) 20) 

C l!alqu icr otra l ust i t 11c ió11 Privada o de 1:co11omia ,\ \ix ta. y Sociedades ,\ lerca 11 ti les ( 4) !\si 

mismo los abogados. Notarios. Contadores y Auditores te11drú11 la obligació11 de i11fo1111;ir 

o reportar las lra11saccio11cs que llaga11 o se rcalice11 ante sus oficios. mayores de !liez ,\ lil 

Dólares de los t:stados l 'nídos de l\111c'rica. co11fon11e lo estal>leee el l\rtírnlo '.l de 1<1 

prcse11tc l.cy." l.a disposición a11tcs referida establece q11ic11es so11 los olili:sados pcir Li l.cy 

c11 comento y por las f1mcio11es que la l\NSP desarrolla no figura c11tre estos. (Las 11c~srillas 

so11 propias). 
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Ls oportuno sena!ar lo consignado en los incisos 1 y 2 del i\rl. 4. de la Ley co11t1a el 

!.avado de [linero y de i\ctivos, relativo a qllc' deber{¡ entn1derse por lavado de di11crn. e11 

lo pertinente estipula. "El que depositare, retirare, convirtiere o transfiriere fondos, bienes 

o derechos relacionados que procedan directa o indirectamente de actividades delicti.vas. 

para ocultar o encubrir su origen ilícito. o ayudar a eludir las consec11encias j111·idic;1s de 

s11s actos a quien liaya participado en la co1nisión de dichas actividades delictivas. dentro 

o fuera del país. ( ... ). Se entenderá también por lavado de dinero y de activos, cualquier 

operación, transacción, acción u omisión encaminada a ocultar el origen ilícito y a 

legalizar bienes y valores provenientes de actividades delictivas cometidas dentro o fuera 

del país." Precisall\ente uno de los propósitos de creación de la ley en refcrenci;1, f11c la 

necesidad de aportar ll\edidas legales para que las i11versiones nacionales millo 

extranjeras que se rcalicrn e11 nuestro país, se ejecllten con fondos que ten3a11 ori~,en 

lícito. (l.as negrillas son propias). 

Por tanlo, de acuerdo con la 11orlllativa al11dida, 110 i'XIS/c di'nlm di' /¡¡ cstmct11m di' fil 

ANSF 11w1 Unidad de Otlc1fl/í;1 de C11111p!ú11ic11/o. ya que dentro de las funciones qlle le 

lian sido dclegacfos. no se cjccuta11 las operaciones que e1111ncia la Ley contra el !.avado de 

[linero y de Activos, por co11si311iente s11s operaciones 110 son sujetas de fiscali~ación poi 

parte de la Sl1peri11tenclc11cia del Sistellla t'inanciern. SSt'. 

2. ¿Tiene la i\NSP ¡¡¡¡ Oficial de C11lllplillliento n0111brado a esta fecha'! 

t:sta pre311nta núlllero Z. guarda relación co11 la preg1111ta fornllllada corno ni'1111e10 1. 

No, la ilNSF 110 /1¡¡ 110111/m1do 1111 Otlcú1/ de C11111pli1111é11to. p11es de co11tó11111d;1d ;1 lo 

eslahlecido e11 el i\rl. l 4 de la Ley co11t1a el !.avado de [li11ern y de i\ct1vos. corresponde a 

los sujetos ohli3ados estableen 11na Oficialía de C111npli1nic11to. que cstaril a car:'º de 1111 

Oficial de C11111pli111ie11to, y corno ya se explicó e11 el apartado rn1te1'io1-. la i\NSP 110 fi:~11ra 

entre cslos. 
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Dicha inforlllación será entregada en la fecha 1 :'> ck Jllarw de ZO 18 a trav('s del 111cdill 

solicitado. 

Notifíq11ese al interesado en el 111cdio y forllla seiíalada para tales efectos. 

-~ 
''"Ir. O· 

Liccla. Sa11dra Rebeca l.ópe1. Re}F~-

Oficial de J11forlllació11 J11stit11cio11<li 
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